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GUÍA DE REGISTRO DE SOFTWARE EN LÍNEA

El derecho de autor comprende todas las obras 
científicas, literarias y artísticas que son resultado 
del intelecto humano, que puede ser expresados 
a través de libros, folletos, escritos, obras de arte, 
software, entre otros. 

El objetivo de la presente guía es dar a conocer 
el concepto de software y describir el proceso 
de registro de la obra ante la Dirección Nacional 
de Derechos de Autor, ilustra los 4 pasos 
fundamentales que son: Datos del solicitante, 
Información de autor(es) y productores, Registro 
de la Obra y Transferencia de derechos y archivos 
a adjuntar, todo lo anterior con el fin de realizar 
el proceso de manera rápida, sencilla, y clara para 
los docentes, administrativos y estudiantes de la 
Universidad Santo Tomás.    

Introducción
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Guía Registro 
Software en Línea

Definición de Software

Es un conjunto de programas, instrucciones y reglas informáticas para ejecutar 
ciertas tareas en una computadora. Recordemos que el derecho de autor no 
protege teorías científicas, ni los métodos matemáticos ni el hardware del 
ordenador.

La decisión andina 351 (Comisiòn del acuerdo de Cartagena, 2019) en su 
capítulo 1 del alcance de la protección artículo 3 lo define como: 

Expresión de un conjunto de instrucciones mediante palabras, 
códigos, planes o en cualquier otra forma que, al ser incorporadas 
en un dispositivo de lectura automatizada, es capaz de hacer que 
un ordenador un aparato electrónico o similar capaz de elaborar 
informaciones, ejecute determinada tarea u obtenga determinado 
resultado. El programa de ordenador comprende también la 
documentación técnica y los manuales de uso.
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¿Qué se debe tener en cuenta para registrar un software? 
(Dirección Nacional del Derecho de Autor, s.f.)

1.	 Material auxiliar: documento en PDF dónde especifica de manera 
descriptiva y detallada el manejo del programa a registrar.

2.	 Programa de computadora: dicho elemento es conocido como código 
fuente o lenguaje binario de programación, el cual contiene toda la 
información del software este debe ser adjuntado en un archivo RAR 
o ZIP teniendo en cuenta que la contraseña porque es motivo de 
devolución.

3.	 Descripción de la obra: este requisito se debe adjuntar en PDF o en 
WORD donde se describa de forma detallada la creación, puede ser 
mayor a 300 caracteres. 

4.	 En lo referente a los video juegos es importante saber que se compone 
de distintos archivos que están protegidos de una manera diferente 
por el derecho de autor, porque tiene música, ilustraciones, guiones, 
entre otros, al registrar un video juego en el registro de software, solo 
se debe adjuntar el código fuente del mismo.

Capsula informativa 1

Existen dos formas de hacer el registro de manera física y en 
línea que es la opción más rápida, fácil y sencilla (Dirección 
Nacional del Derecho de Autor, s.f.), y esta guía se enfocara 
en el registro en línea para facilitar el proceso a los docentes, 
administrativos y estudiantes de la Universidad Santo Tomás.



GUÍA DE REGISTRO DE SOFTWARE EN LÍNEA

9

Proceso en Línea 

1.	 Se puede realizar a través de la página web www.derechodeautor.gov.
co, como se indica en la figura 1, ingresar a tramites y servicios 

Figura 1. La figura ilustra la ruta de ingreso para el registro en 
línea de las obras artísticas, literarias, entre otras. 

Fuente: Dirección Nacional de Derechos de Autor DNDA

Cuando ingresa a trámites y servicios, se despliegan diferentes opciones 
donde usted seleccionara Registro de obras (figura 2).
 

Figura 2. La figura permite observar la ruta de ingreso 
al registro de obras. 

Fuente: Dirección Nacional de Derechos de Autor DNDA 

Ingrese aquí

Seleccione 
registro 
de obras
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A continuación, tiene la opción de ingresar por Usuario nuevo o Usuario 
registrado (figura 3). 
 

Figura 3. La figura ilustra la ruta para el ingreso al 
aplicativo realizando registro como 
usuario nuevo o usuario registrado. 

Fuente: Dirección Nacional de Derechos de Autor DNDA

Si no tiene clave 
ingrese aquí y proceda 

con el registro 
correspondiente, de lo 
contrario ingrese con 

su usuario y contraseña 
asignados

Si ya se ha registrado 
ingrese aquí con su 

usuario y contraseña 
asignados
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Cuando usted ingresa se encontrará en el portal web de registro de Obras, 
Actos y Contratos, por favor diligencie usuario y contraseña, e ingresar.
(Figura 4). 

 

Figura 4. La figura ilustra el ingreso al portal 
web de obras, actos y contratos. 

Fuente: Dirección Nacional de Derechos de Autor DNDA 

Al ingreso usted visualizara los tramites posibles a realizar, entre ellos registro 
Obra literaria Inédita, Obra Literaria Editada, Software entre otros (Figura 5). 

 

Figura 5. La figura muestra los diferentes tramites que permite realizar por registro en línea. 
Fuente: Dirección Nacional de Derechos de Autor DNDA

Se desplegará la página 
de registro en línea  

Ingresar usuario 
y contraseña 

asignados

En la parte izquierda de la 
pantalla encontrara los tipos de 
obras que se pueden registrar 

ante la DNDA
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Para realizar un registro de Software, seleccione la opción indicada como se evidencia en la 
figura 6 y dar inicio al proceso. 

 

Figura 6. En la figura se observa la opción que permite el registro de software. 
Fuente: Dirección Nacional de Derechos de Autor DNDA 

El proceso de registro de software detalla 4 pasos, los cuales se detallan a 
continuación: 

Datos del Solicitante Paso 1

En el paso 1, se incluyen los datos del solicitante, como número de cédula, 
nacionalidad, tipo de documento, entre otras, los cuales puede observar en la 
figura 7, en este apartado deberá seleccionar la Calidad Representante, tiene 
3 opciones (Figura 8), de las cuales usted seleccionara la opción a Nombre 
Propio, si lo que se va a registrar es producto de un proyecto de investigación 
financiado por la Universidad Santo Tomás, que es el titular de los derechos 
patrimoniales. 
 

Dar clic en iniciarDar clic en Software para 
su registro, de despliegan 

los pasos generales a 
tener en cuenta
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Figura 7. La figura permite observar los datos previos 
de ingreso que corresponden al solicitante, haciendo énfasis 

en calidad del representante. F
Fuente: Dirección Nacional de Derechos de Autor DNDA

Cápsula informativa 2. 

Calidad representante (Dirección Nacional del Derecho de 
Autor, s.f.)

En nombre propio: selecciona esta opción si eres el creador 
de la obra a registrar, no se adjunta ningún documento.

En representación de un menor de edad: se selecciona esta 
opción si un menor de edad es el creador de la obra y usted 
actúa como tutor o representante legal, se adjunta el registro 
civil del menor de edad. 

En representación de persona jurídica: se debe seleccionar 
esta opción si usted representa a una empresa, adjuntar 
el certificado de existencia y representación legal si fuera 
necesario. 

En representación de persona natural: se selecciona esta 
opción si una persona te otorga el poder o la autorización 
para realizar el registro, este documento firmado se debe 
adjuntar.

Figura 8. La figura da a conocer las diferentes modalidades de presentación en calidad 
representante. Fuente: Dirección Nacional de Derechos de Autor DNDA

Datos del solicitante, Importante 
¡tener en cuenta en la parte donde 
dice REPRESENTACIÓN”, aparecen 

varias opciones seleccionar la 
adecuada
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Datos del Autor o Autores y Productores Paso 2

En esta sección usted diligenciara los datos personales del autor o autores 
de la obra, se debe verificar cada autor, existe la posibilidad que exista un 
registro previo, es importante tener todos los datos de identificación incluido 
el número telefónico de contacto. 

Con respecto a datos del productor o productores, se debe diligenciar la 
información relacionada a la Universidad Santo Tomás Seccional Tunja, Nit, 
razón social, domicilio y dirección (Figura 9). 

  

Figura 9. La figura permite observar los datos solicitados 
al autor o autores y los productores de la obra. 

Fuente: Dirección Nacional de Derechos de Autor DNDA

Se debe registrar el productor o productores 
(coordinación y responsabilidad en la elaboración 

del software) que intervinieron en la obra 
coordinación y responsabilidad en la elaboración 

del software

En este espacio se procede a registrar 
el autor o los autores de la obra, 

recuerde tener todos los datos de 
identificación y contacto de cada 

autor

No olvide verificar el autor antes de 
continuar, es posible que este registrado
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Registro de la obra Paso 3

Este apartado contiene información relacionada con la obra, en este caso 
del Software (Soporte lógico) (Figura 10), nombre de la obra, la descripción 
de la misma, el año de creación, con respecto al carácter de la obra deberá 
seleccionar según corresponda, por participación de autores, por su origen, 
por la forma como se da a conocer el autor y por su forma de elaboración tenga 
en cuenta la cápsula informativa número 3, la cual le ampliara los conceptos 
enunciados anteriormente (Figura 11). 

Figura 10. La figura permite observar los datos solicitados al autor 
o autores y los productores de la obra. 

Fuente: Dirección Nacional de Derechos de Autor DNDA

Soporte lógico: 
seleccionar el producto a registrar

Diligenciar todos los datos 
obligatorios de la obra, el título de la 

obra debe estar escrito como aparece 
en el archivo a adjunta. La descripción 

de la obra debe ser clara y sencilla
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Cápsula informativa 3.  Carácter de la obra:

Por participación de autores (Ley 23 , 1982)

1.	 Obra individual: producida por una sola persona natural 

2.	 Obra en colaboración: producida de manera conjunta 
elaborada por dos o más personas naturales, sus aportes no se 
separan

3.	 Obra colectiva: producida por un grupo de autores bajo la 
orientación de una persona natural o jurídica, quien coordina, 
publica y divulga bajo su nombre.

Por su origen (Ley 23 , 1982)

1.	 Obra originaria: generada del intelecto e imaginación 

2.	 Obra derivada: surgió de otra obra

Por clase de autor (Ley 23 , 1982)

1.	 Obra anónima: obra donde el autor no quiere ser nombrado

2.	 Obra póstuma: se da a conocer después de la muerte del 
autor, se debe adjuntar el certificado de defunción y el registro 
civil de nacimiento de quien realiza el registro de la obra con el 
fin de demostrar parentesco.

3.	 Obra seudónima: obra en la que el autor quiere que se 
conozca su autoría con el nombre de su seudónimo y no con el 
nombre que parece en la cédula, se debe adjuntar una escritura 
pública emitida por una notaría donde se tiene el registro civil, 
en la cual se constituye el seudónimo 

Por su forma de elaboración 

1.	 Obra por encargo: es cuando se realizó la obra bajo con un 
contrato de prestación de servicios, al seleccionar esta opción, 
se debe adjuntar donde se pueda verificar esta opción 

2.	 Funcionario público de sus funciones: para seleccionar esta 
opción, se debe adjuntar el certificado laboral de la entidad o 
contrato que permita constatar las funciones asignadas con 
respecto a la obra encomendada.

Figura 11. La figura describe el carácter de la obra según participación de autores, 
por su origen, por clase de autor y por su forma de elaboración. 

Fuente: Dirección Nacional de Derechos de Autor DNDA 



GUÍA DE REGISTRO DE SOFTWARE EN LÍNEA

17

Transferencia de Derechos y Archivos Adjuntos Paso 4

Figura 12. La figura detalla lo referente a transferencia de derechos y 
archivos a adjuntar para finalizar la solicitud de registro. 
Fuente: Dirección Nacional de Derechos de Autor DNDA

Adicional a la cesión de derechos no olvide, tener listo el programa de 
computador (.zip, .MDB .Rar, otros),  descripción del programa de computador 
(txt, doc, ppt, pptx, entre otros)

Transferencia de derechos y archivos adjuntos: 

Este apartado corresponde a la cesión de derechos patrimoniales, que, 
en este caso por ser producto resultado de investigación financiado por 
la Universidad Santo Tomás Seccional Tunja, usted firmo en su contrato 
laboral, por tal motivo se debe proceder a seleccionar “SI”, dicha cesión 
de derechos debe ser adjuntada, junto a los demás archivos solicitados, 
material auxiliar, programa de computador y descripción del programa

Al dar finalizar aquí, permite observar el formulario a revisar por la 
DNDA, verificar toda la información este correcta y proceder a dar clic 

en “aceptar datos”. Realizado este proceso aparecerá una nueva página 
que indicará el número de radicado. En 15 días hábiles será revisada 
la solicitud, verificado el cumplimiento de requisitos se obtendrá el 

registro que podrá ser descargado a través de registro en línea
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